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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE GOBIERNO ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN INTERIOR

2023/5142 Resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones, del Área de
Gobierno Electrónico y Régimen Interior, a favor de los ayuntamientos de la
provincia de Jaén, para la adquisición de equipamiento informático para la
"Transformación Digital", ejercicio 2023. 

Edicto

Con fecha 4 de octubre de 2023 la Sra. Diputada del Área de Gobierno Electrónico y
Régimen Interior ha dictado la Resolución nº 192 (P. D. Resol. nº 430 de 4/7/2023), cuyo
tenor literal es el siguiente:
 
“Por resolución del Sr. Presidente (P.D. la Diputada del Área de Gobierno Electrónico y
Régimen Interior D.ª Inés Arco Cervera, (Resolución nº 772 de fecha 17-07-2019) nº 71 de
fecha 12 de mayo de 2023, se aprueba la “Convocatoria de Subvenciones para adquisición
de equipamientos informáticos, y la Transformación Digital” de Ayuntamientos de la
provincia de Jaén, ejercicio 2023.
 
Vista la Propuesta de Resolución definitiva, de fecha 9 de septiembre de 2023, emitida por
la Instructora del expediente de referencia, por la que se establece la relación de
subvenciones a conceder a los Ayuntamientos de la Provincia de Jaén, así como relación de
las solicitudes que se quedan fuera por falta de financiación.
 
En virtud de las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Sr. Presidente
mediante Resolución núm. 430 de 4 de julio de 2023, y con arreglo a lo preceptuado en el
art. 13 de la Convocatoria indicada, por medio de la presente
 

Resuelvo
 
Primero. Conceder a los Ayuntamientos que se relacionan a continuación las subvenciones
solicitadas, autorizando, y comprometiendo el gasto y reconociendo la obligación de pago:
 

Nº
Gtro

Exp.
Subv.
2023/

Ayuntamiento
Imp.

Inversión
Imp.
Subv. Equipamiento solicitado Elegible

49919 1910 Canena 4.255,00 3.616,75
1PC todo en 1, 1 Teclado, 3 SAI, 1 PC sobremesa
16 GB, 1 PC Sobremesa 8 GB, 3 windows, 3
Micorsoft, 1 portátil.

50223 1919 Orcera 5.112,25 3.700,00 2 PC, 1 Servidor, 2 Ubiquiti,1 MiniPC, 1 ordenador
portátil, 1 Armario, 2 Monitores.

50395 1923 Torres de Albanchez 4.352,84 3.699,91 Equipamiento informático. Equipamiento
proyección y Red interconexión



Número 198  Martes, 10 de octubre de 2023 Pág. 16098

Nº
Gtro

Exp.
Subv.
2023/
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50444 1924 Bailén 10.068,41 3.700,00 5 lenovos, 18 monitores, 3 portátiles y 4 grupos
de continuidad deaton ellipse.

50567 1927 La Carolina 6.166,00 3.700,00 Proyector, Pantalla, Portátil, Rack 19 y Barra de
sonido

50794 1997 Vilches 3.444,87 2.928,14 Escaner, Sist. de Videoconferencia, Tablet, 2
portátiles, Ratones, Cable VGA, Cable HDMI

51427 1947 Jódar 6.325,96 3.700,00
1 Proyector (3600 lúmenes), 1 Proyector (3800
lúmenes), 4 Monitores (24"), 1 Monitor (27"), 4
Discos duros, 2 Escaners, 1 Impresora, 1 Lector,
10 Xiaomi

52665 2001 Albanchez de Mágina 4.250,00 3.400,00 Sala Proyección, Portátil y Multifunción

52818 2045 Jabalquinto 3.467,39 2.947,28
Proyector, Pantalla Proyección, Renovación Esest,
SAI one, SAI ADV, 2 Discos Duros, Torre
Ordenador, 3 Canon , Modulo RAM, Disco SSD,
Trabajos Instalación

53671 2072 Ibros 3.942,60 3.351,28
2 Mini PC, 2 Office y 1 Office Pro, 2 Monitores
21,5", 2 Teclados y Ratón, 2 Monitores 23,5",
Portátil

57951 2194 Torredonjimeno 6.156,36 3.693,81 5 Monitores, 6 Teclados con Ratón y 6 Licencias
Windows

57999 2196 Torreperojil 2.333,13 1.749,00 1 MFC,1 Portátil HP, 1 Portátil ASUS
58006 2197 Santa Elena 4.297,92 3.653,24 2 Ordenadores y 2 Escáners
58449 2208 Castillo de Locubín 4.400,00 3.700,00 2 Portátiles, 5 PCs

59014 2212 Villarrodrigo 4.325,84 3.676,96

Mini PC, Pantalla, Altavoces, Soporte Brazo,
Instalación y Configuración, Servidor NAS, 2
Discos Duros, SAI, Router, Configuración y 
Copias Seguridad, 3 Cámaras 4GB, 3 Cámaras IP,
Switch, Instalación y Configuración, 2 Ubiquiti

59048 2213 Puerta de Segura 4.352,92 3.699,98
1 Ordenador Sobremesa I5, 2 Ordenador
Sobremesa I7, 4 Monitores, 1 Escaner, 1 SAI, 2
Teclados y Ratones, 2 Soportes de Pantalla y
Antivirus

59095 2214 Benatae 2.240,73 1.904,62
ASUS I5, PC Sobremesa, Monitor 27", KIT Teclado
y Ratón, PC Sobremesa, Monitor Nilos, KIT
Teclado y Ratón

59248 2219 Santiago Pontones 3.970,54 3.374,95 Equipamiento del puesto, Software y Dispositivos
de Seguridad

60031 2249 Espeluy 3.072,67 2.611,76 2 Tablet y sus complementos.

60171 2250 Frailes 4.304,05 3.658,44 1 Servidor, 1 Sistema Operativo, 3 Ordenadores,
1 Pantalla Videoproyector 169", 1 Proyector

60383 2255 Iznatoraf 4.601,14 3.700,00 Renovación Licencias de Servidor Cortafuegos

60495 2258 Cambil 4.353,00 3.700,00 2 Monitores, 2 Destructoras papel, 8 Portátiles, 4
Tablets, 1 Monitor

60614 2265 Sabiote 3.621,00 3.077,85 2 Portátiles, 1 Cámara Grabación, 1 Dron, 2
Discos, 1 Tarjeta Gráfica

61849 2312 Mengíbar 8.874,32 3.700,00 Proyector Laser, Pantalla Eléctrica, Soporte-Cable
y Herrajes, Instalación

61875 2313 Higuera de Calatrava 4.983,98 3.700,00 Proyector y Pantalla Motorizada

62086 2318 Génave 4.389,82 3.511,86
3 Torres, 2 Monitores, 2 Portátiles, 2 Proyectores,
1 Terminal, 1 Cámara, 1 Alimentadaor, Obra e
Instalacion

49872 1999 Torreblascopedro 5.719,57 3.700,00 5 Ordenadores sobremesa, 1 Portátil y 3
Monitores

49873 2000 Villanueva de la Reina 4.487,70 3.700,00 1 Servidor, 1 Switch, 1 Armario, 1 SAI, 1 Window,
Mano de obra

49874 1903 Santiago de Calatrava 4.352,94 3.700,00 Multifunción Láser color, Pack proyector, Portátil
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49875 1904 Valdepeñas de Jaén 4.342,18 3.690,85 3 PCs, 1 NAS

49896 1907 Lahiguera 4.349,34 3.700,00 Ordenador, Monitor, Phasak, Teclado y ratón,
Lenovo, Hisense, Impresora, Software

49899 1908 Siles 4.352,94 3.700,00 10 SAI, 2 Proyectores
49909 1909 La Guardia de Jaén 6.000,00 3.700,00 6 Equipos Informáticos 16GB RAM

49943 1911 Lupión 4.302,08 3.656,76 1 Ordenador Sobremesa, 1 Monitor, 2 impresoras,
2 Logitech, 6 Softwares

50100 1915 Segura de la Sierra 4.341,18 3.690,00
2 Torres PC, Canon, Teclado y ratón, 4 MN,
Portátil 16 GB, Portátil 8 GB, Proyector, Altavoces,
Soporte Proyector, Mano Obra, Monitor táctil.

50177 1916 Villacarrillo 6.170,00 3.700,00 10 equipos y 1 Monitor

50247 1920 Baños de la Encina 4.352,94 3.700,00 2 Portátiles, 4 Kits teclado y ratón, 4 Monitores,
Proyector, pantalla, Switch (24), Switch (8)

50366 1921 Bélmez de la Moraleda 4.353,00 3.700,00 9 Tablets y 2 Ordenadores

50520 1925 Beas de Segura 5.499,99 3.700,00 5 PC Sobremesa, 2 portátiles, concentrador de
red local y componentes (discos SSD)

50670 1935 Cabra del Santo Cristo 4.350,00 3.697,50
3 Ordenadores, 1 Impresora, 3 Monitores, 1
Switch, 3 Teclados y 3 Ratones, 1 Proyector, 1
Pantalla protección

51377 1946 Marmolejo 4.946,48 3.700,00 Instalación y Montaje equipos informáticos

51549 1951 Guarromán 3.435,63 2.920,28
1 Altavoz, 1 Cable HDMI, 3 Regletas (4 tomas), 1
Regleta (5 tomas), 1 Ratón, 2 Cables red, 1 cable
red, Instalación Office, Micorsoft Office 2019, 1
SAI, 1 HUB USB, 1 Ordenador, 10 Táblets

51966 1974 Campillo de Arenas 3.828,44 3.254,17 4 Equipos, 1 Sistema multimedia, KVM
Conmutador

52240 1984 Santo Tomé 2.983,26 2.535,77 1 Monitor, 1 Escáner, 2 SAI, 3 Teclados y ratones,
2 Soportes pantalla, 10 Licencias

52391 2030 Villanueva del
Arzobispo 5.392,75 3.700,00

Cámaras y Grabador, Disco Duro, Cableado, HKV,
Disco Duro, EVEN, Window 10, Monitor MSI,
Tablet, Notebook, Laser, Bareboe MSI, Monitor
Philips, Cable Equip., Window 10, SSD WD,
Monitor Philips 223, VGA.

52536 1995 Bedmar y Garcíez 4.640,17 3.700,00
Portátil, impresora, monitor táctil, teclado y ratón,
Monitor 27", Teclado y Ratón inalámbrico, Ratón
logitech, WD 4 TB, Montaje y Testeo, Portátil

52572 1996 Cazalilla 4.325,75 3.676,89 Pantalla Táctil, USB Procesador, Web Cam,
Soporte Móvil

52824 2006 Jimena 3.979,32 3.382,42 3 PCs, 3 Licencias Window, 3 Licencias Office, 3
Ratones, 1 Monitor, 1 Impresora y 1 Escáner

53394 2046 Castellar 4.160,89 3.536,76 5 Monitores, 2 SAI, 2 Ordenadores, 2 Teclados y
2 Ratones, 1 Impresora láxer, 1 Táblet, 1 Portátil

53400 2048 Huelma 3.497,00 2.972,45 2 Apple Macbook y 1 Proyector

53428 2049 Chilluevar 4.816,28 3.700,00
1 Servidor torre, 2 Discos Duros, 1 Licencia 16
core, 8 Licencias User cal, 1 NAS, 2 Discos, 1
Instalación.

54348 2074 Begíjar 4.300,00 3.655,00 3 ordenadores, 3 Monitores, 3 Teclados y Ratón,
1 Firewall, 1 Scanner, 1 Impresora

54590 2076 Mancha Real 5.750,05 3.450,03 2 Impresoras, 2 Teclados y Ratón, 9 PCs, 6
Monitores

56683 2156 Torredelcampo 6.270,76 3.700,00 5 PCs, 5 Monitores, 2 Portátiles, 6 Discos Duros
480GB, 5 Discos Duros 960 GB

56698 2158 Santiesteban del
Puerto 4.348,75 3.696,43

1 Portátil Alcaldía, 1 Portátil CMIM, 1 Ordeanador
Servicios Sociales, 1 Ordenador Ofi. Generales, 1
Licencia Anti-virus, 2 Unidades SAI, 1 Impresora
color
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56740 2161 Pozo Alcón 4.689,88 3.700,00 3 Ordenadores Sobremesa y 3 pantallas, 2
Portátiles, 2 Scaner, 5 Discos duros

57131 2175 Navas de San Juan 4.433,17 3.768,00 3 Portátiles, 1 Impresora, 1 Servidor y 4 Discos
duros

57154 2178 Pegalajar 2.795,00 2.375,75 5 Monitores y 2 Portátiles
57990 2195 Peal de Becerro 2.818,94 2.000,00 1 Impresora, 10 Discos Duros
58090 2200 Villardompardo 3.081,87 2.619,59 3 Ordenadores MSI y 3 Impresoras

59366 2220 Arjonilla 4.573,14 3.700,00
1 Ordenador, 2 Portátiles, 2 Teclados, 25
Antivirus, Canon, 1 Tablet, 1 Proyector, 1 Disco
Duro Toshiba, 1 Disco Duro Kioxia

50390 1922 Porcuna 6.000,00 3.700,00 4 equipos, 3 impresoras y 3 portátiles
59548 2227 Chiclana de Segura 3.443,84 2.927,27 7 SAI, 7 Teclados y Ratón, 2 ASUS

60438 2257 Villatorres 4.308,03 3.661,82
1 Monitor, 1 Destructora papel, 1 Antivirus, 3
Ordenadores y monitores, 1 Portátil, 3 Canon, 1
Canon, 1 Torre Ordenador, 1 Canon, 1 Impresora

 
Segundo. Las subvenciones se harán efectivas en un único pago, con carácter anticipado,
previo a la justificación, no existiendo obligación alguna de constituir garantía, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 20 de la Convocatoria.
 
Tercero. Los beneficiarios quedan obligados al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Convocatoria. La justificación se realizará mediante la presentación de
cuenta justificativa simplificada, en las condiciones establecidas en el artículo 19 de la
Convocatoria. El plazo de justificación será de tres meses desde la finalización del período
de ejecución.
 
Cuarto. Denegar las siguientes solicitudes, que aún cumpliendo con las condiciones
administrativas y técnicas establecidas en las bases, no pueden ser estimadas por superar
el importe total de la financiación establecido en la Convocatoria. Dichas solicitudes
quedarán en situación de espera, y podrán acceder a la condición de beneficiario, si se
produjeran renuncias y se libera crédito suficiente:
 

Nº
Gtro.

Exp.
Subv
2023/

Ayuntamiento
Imp.

Inversión
Imp.
Subv. Equipamiento solicitado Elegible

60544 2259 Alcaudete 11.215,56 3.700,00 Cableado e Instalación de Red
60566 2263 Arjona 3.293,38 2.470,04 4 Ordenadores y 4 Discos Duros

60668 2266 Lopera 4.002,15 3.401,83 10 Monitores, 1 Switch, 1 Portátil ALC, 1 Portátil
ITL, 5 SAIS, 1 PC Sobremesa

60688 2268 Jamilena 3.611,91 3.070,12 Portátil, Accesorios, Proyector, Software copias
seguridad

60911 2274 Carboneros 4.220,48 3.587,41 1 Portátil, 1 Cámara Web, 1 Trípode, 1 Pantalla
táctil

60991 2277 Baeza 5.969,32 3.581,58 6 Láseres y 11 Phillips

61002 2279 Hinojares 4.330,60 3.681,01
Torre de Ordenador, Portátil, 4 Canon, Tablet e
Impresora, 2 Destructoras Papel, Altavoces y
Webcam, 3 Ratones y Teclado, 5 SAI, Software

61224 2282 Cazorla 6.382,75 3.700,00 FortiMail, FortiGate 40 F, Forti EDR, Soporte y
Atención, Backuo Archivos

61266 2283 Rus 4.347,58 3.695,45 1 Proyector, 2 Pantallas Proyección, 1 Altavoz, 1
Monitor, 11 Equipos sobremesa
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61475 2288 Arroyo del Ojanco 4.353,00 3.700,00 2 Ordenadores, 4 Monitores y 1 Proyector

61656 2305 Aldeaquemada 2.560,09 2.176,07 1 Servidor, Software, 1 Multifunción, Canon, 2
SAIS

61661 2308 Quesada 3.427,93 2.570,95 11 MSI, 11 Soportes Brazos Articulados, 2 css, 1
Escaner 4300N, 1 Escaner 4100N

61696 2309 Los Villares 4.023,90 3.017,92 4 Equipos Informáticos

61777 2311 Cárcheles 4.352,94 3.700,00
5 Monitores, 1 Proyector, 1 Microprocesador, 1
Portátil, 1 Escáner, 2 Memorias Ram, 1 Pantalla
Proyección, 1 Soporte de Proyector,  Correo
Electrónico y Antivirus, 1 Placa Base

61984 2316 La Iruela 4.487,89 3.700,00 1 Torre Ordenador, Configuración e Instalación,
Equipo Sobremesa, Armario Rack

62001 2317 Arquillos 4.353,00 3.700,00 Ordenador, 2 SAI, Equipamiento Firewall

62130 2321 Sorihuela de
Guadalimar 4.491,19 3.700,00 4 Tablets, 3 equipos, Aplicación cultural

 
Quinto. Denegar las solicitudes presentadas por el ayuntamiento de Larva y el de Fuensanta
de Martos, ya que han sido presentadas fuera del plazo establecido para ello.
 
Sexto. Notificar la Resolución a los interesados, en la forma prevenida en el artículo 18 de la
Convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán interponer requerimiento previo
previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la
actuación material.
 
El requerimiento deberá dirigirse al Presidente de la Diputación mediante escrito razonado
que concretará la disposición, acto, actuación o inactividad y deberá producirse en el plazo
de dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.
 
El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el
requerido no lo contestara.
 
El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo que
por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en el que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado.
 
Séptimo. Dar traslado de la misma al Sr. Interventor.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento

Jaén, 4 de octubre de 2023.- La Diputada del Área de Gobierno Electrónico y Régimen Interior (P. D. Resol. nº
430 de 4/7/2023), INÉS ARCO CERVERA


